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E D I C T O 

  
En este Juzgado se radicó procedimiento de declaración especial ausencia 2/2019, 

promovido por Josefina Roldán Sánchez madre del desaparecido EUSEBIO CASTILLO 
ROLDÁN, nacido cinco de marzo de mil novecientos sesenta y dos, soltero, quien desapareció 
el veintiocho de abril de dos mil diez en Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, tenía 
actividad Policía “B”, laborando para Secretaria Seguridad Pública del Estado; el ocho de agosto 
de dos mil diecinueve se ordenó publicación edicto por tres ocasiones, con intervalo de una 
semana, para llamar a cualquier persona tenga interés jurídico. Los efectos para los que se 
promueve son: I. El reconocimiento de ausencia de Persona Desaparecida desde la fecha en 
que se consigna el hecho en la denuncia o reporte. V. Fijar forma y plazos para que Familiares 
u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder previo control judicial, al patrimonio de la 
Persona Desaparecida; VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad 
social derivado de una relación de trabajo continúen gozando de todos los derechos y 
beneficios aplicables a este régimen; XI. La protección de derechos de Familiares, 
particularmente de hijas e hijos menores de 18 años de edad, a percibir prestaciones que la 
Persona Desaparecida recibía. Pide se aplique por analogía esta última fracción a su favor, ya 
que se encuentra en grado vulnerabilidad alto, por ser mujer, de tercera edad, desempleada y 
sin hogar. De acuerdo al artículo 18 de la Ley Federal de Declaración Especial transcurridos 
quince días desde fecha de última publicación de edictos, si no hubiere noticias u oposición de 
alguna persona, el Órgano resolverá en forma definitiva sobre la Declaración Especial de 
Ausencia; y si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, no podrá resolver sin 
escuchar a la persona y hacerse llegar información o pruebas que crea oportunas. 

San Luis Potosí, S.L.P, 8 agosto 2019. 

 
 
 

Rosa Ojilvia Pérez Martínez. 
Secretaria del Juzgado Segundo de  

Distrito en el Estado. 


